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BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

La Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, es un organismo público ejecutor adscrito al 
Ministerio de Defensa, encargado de planificar, organizar y ejecutar  el Plan Estratégico de Compras 
del Sector Defensa, así como los procesos de contrataciones de bienes, servicios, obras y 
consultorías a su cargo, en el mercado nacional y extranjero.

I. EVALUACIÓN CURRICULAR DOCUMENTADA

Esta etapa TIENE PUNTAJE Y ES DE CARÁCTER ELIMINATORIO.

El postulante presentará la “Ficha Curricular” , Declaraciones Juradas A, B, C, D, E y F 
(publicados en “Oportunidad Laboral’’ del portal institucional), debidamente llenadas y 
firmadas, Currículum Vitae documentado (en copias simples), ordenado cronológicamente 
y foliado en sobre cerrado, el día especificado en el cronograma.

La documentación presentada deberá cumplir todos los requisitos mínimos especificados 
en los Términos de Referencia. El Currículum Vitae, la documentación que lo sustente y la 
ficha curricular tendrán carácter de Declaración Jurada.

El postulante que no presente su Currículum Vitae Documentado en la fecha 
establecida y/o no sustente con documentos el cumplimiento de los requisitos 
mínimos señalados en los términos de referencia, así como los indicados en la 
Ficha Curricular, será DESCALIFICADO, excepto el requisito de Conocimientos 
detallado en el perfil del servicio convocado, los cuales serán evaluados en otras 
etapas del proceso.

El postulante que no presente las declaraciones Juradas debidamente firmadas y 
con la huella dactilar, queda DESCALIFICADO del proceso de selección.

Criterios de Calificación:

Se calificarán los Currículum Vitae que cumplan con las indicaciones 
mencionadas anteriormente.

La experiencia laboral deberá acreditarse con copias simples de certificados, 
constancias de trabajo, constancias de prestación de servicios, resoluciones 
de designación y de cese u otro documento que acredite fehacientemente la 
experiencia laboral.

Todos los documentos que acrediten la experiencia laboral deberán señalar 
las fechas de inicio y fin, así como el puesto o cargo desempeñado.

Contratos laborales sin adendas y Órdenes de Servicio no serán considerados 
en el cómputo de experiencia laboral, pues no acreditan si el plazo de 
contratación se completó satisfactoriamente.

El tiempo de experiencia general y específica será contabilizado desde el 
egreso de la formación académica correspondiente, por lo cual el postulante 
deberá presentar la constancia de egresado en la presente etapa, caso 
contrario se contabilizará desde la fecha indicada en el documento de la 
formación académica que requiera el perfil (diploma de bachiller, diploma de 
título profesional).
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No se considerará como experiencia las prácticas pre profesionales u otras 
modalidades formativas, a excepción de las prácticas profesionales.

El SECIGRA, se considerará como experiencia laboral. Para tal efecto el 
candidato deberá presentar la constancia de egresado y el Certificado de 
SECIGRA Derecho otorgado por la Dirección de Promoción de Justicia de la 
Dirección General de Justicia y Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

Formación Académica: Deberá acreditarse con copias simples de certificado 
de secundaria completa, certificado de estudios técnicos básicos o profesional 
técnico, diploma de bachiller, diploma de título o Resolución que emite la 
universidad confiriendo el grado académico (de acuerdo a lo solicitado en el 
Perfil de Puesto).

Cursos y/o Programas de Especialización: Deberá acreditarse con copias 
simples de certificados y/o constancias correspondientes.

Conocimientos para el Puesto: Deberá consignarse al momento de llenar la 
Ficha Curricular y será corroborado en la Evaluación Técnica.

Para el caso de documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el 
postulante deberá adjuntar la traducción oficial o cert ificada de los mismos.

Para el caso de estudios realizados en el extranjero y de conformidad a lo 
establecido por la Directiva N° 001-2014-SERVIR/GDCRSC aprobada por 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 010-2014-SERVIR/PE, señala que los 
títulos universitarios, grados académicos o estudios de posgrado emitidos por 
una universidad o entidad extranjera o los documentos que los acrediten serán 
registrados previamente ante SERVIR. La copia de la solicitud constituye la 
constancia del registro de los títulos, grados o estudios de posgrado obtenidos 
en el extranjero.

El postulante con condición de Discapacitado o licenciado de las Fuerzas 
Armadas que haya cumplido el Servicio Militar bajo la modalidad de 
Acuartelado, puede adjuntar copia simple del documento oficial emitido por 
la autoridad competente, al momento de presentar su currículo vitae para 
considerar las bonificaciones que correspondan.

El postulante que cumpla Todos los requisitos mínimos establecidos en el Término 
de Referencia se le asignará el puntaje de 30.00 puntos.

EVALUACION PESO PUNTAJE MINIMO PUNTAJE
MAXIMO

Evaluación
Curricular 30% 30.00 30.00

NOTA












